RES. 3537/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006614, Ent. N° 5111/16)

VISTO:  las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Contratación Directa Nº 38/2016, derivada de la Licitación Pública Nº 45/2015, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa educativo laboral que contribuya a la mejora de las competencias de las personas para el mundo del trabajo (dependiente, por cuenta propia, asociativo) y/o a la reinserción educativa de los participantes del Programa Uruguay Trabaja, en el marco de los valores de la Economía Social;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 27/5/16 se dispuso declarar parcialmente desierto el Llamado a Licitación Pública               No. 45/2016 respecto a las referencias Nos. 2, 3, 4, 5, 6, 25, 30, 54, 109, 114 y 116. La misma resolución autorizó el procedimiento de contratación directa por excepción con idénticas bases para las citadas referencias; 

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 18/05/2016, había acordado cometer a la Contadora Delegada que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los convenios correspondientes, interviniera el gasto total de $ 431:491.910, así como el control de la rendición de cuentas documentada de las partidas recibidas;
3) que, respecto a las referencias declaradas desiertas y, efectuados los trámites de estilo, de acuerdo con el Acta de Apertura de fecha 30 de junio de 2016 , se presentaron las siguientes ofertas: para la Referencia 114: “Centro de Participación Popular” (CPP); Grupo Sembrar y “Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay” (CIEDUR); para la Referencia 109: Grupo Sembrar; Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay (CIEDUR); Referencia 25: Kultura Cooperativa de Trabajo; Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay (CIEDUR); Comisión de Vecinos Barrio Souza; “El Jardín”; Referencia 4: -Cooperativa 25 de Octubre; Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA); Referencia 116: Asociación Civil Paso Ancho; Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA); Referencia 2: Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA); Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay (CIEDUR); Hilando Vidas; Referencias 3, 5 y 6:  Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA); Referencia 30:  Kultura Cooperativa de Trabajo; Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo Uruguay (CIEDUR) y “El Jardín”; 

4) que, con fecha 2 de agosto de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó la evaluación y calificación de las ofertas, así como el análisis técnico de las propuestas, concluyendo que, desde el punto de vista jurídico, las propuestas son admisibles al haber presentado toda la documentación exigida por el Pliego. Conforme con ello, se sugiere la adjudicación en base al puntaje obtenido: 
a) en el Departamento de Artigas a Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA) para las Referencias 2, 3, 5, y 6 y a Cooperativa 25 de Octubre para la Referencia 4;  
b) en el Departamento de Cerro Largo a “El Jardín” para las Referencias 25     y 30; 
c) en el Departamento de Tacuarembó a “Grupo Sembrar” para la Referencia 109 y a CIEDUR para la Referencia 114; y 
d) en el Departamento de Treinta y Tres a Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA) para la Referencia 116; 
5) que con fecha 04/08/2016 se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del TOCAF, habiendo formulado descargos la organización “Kultura Cooperativa de Trabajo”, ya que notó que, respecto a la Referencia 30, al otorgarse la vista no se encuentra en el expediente su propuesta;
6) que, con fecha 19/08/2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones realiza una ampliación del informe, en respuesta a los descargos presentados por Kultura Cooperativa de Trabajo para la Referencia 30. Se señala que la oferta en cuestión fue estudiada y evaluada, pero, por error, se omitió establecerlo en el Acta de fecha 02/08/2016. Sin perjuicio de ello, la omisión no modifica las adjudicaciones recomendadas, adjuntándose un anexo con el puntaje obtenido por la referida cooperativa, concluyendo que, en el Departamento de Cerro Largo, para la Referencia 30, la oferta seleccionada es la de la Asociación Civil “El Jardín”;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictar por la Ministra en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la Compra Directa de referencia, por la suma de hasta $ 19:563.415 de acuerdo con el siguiente detalle: Referencia Nº 2 (Artigas, Artigas) al Grupo de Profesionales para la Capacitación (GRUPOCA) por $ 2:680.427; Referencia Nº 3       (Artigas-Baltasar Brum) a GRUPOCA por $ 2:680.427; Referencia Nº 4 (Artigas-Bella Unión 1) a Cooperativa 25 de Octubre por $ 2:680.427; Referencia Nº 5 (Artigas-Bella Unión 2) a GRUPOCA por $ 2:680.427; Referencia Nº 6 (Artigas -Tomás Gomensoro) a GRUPOCA por                         $ 2:680.427,Referencia 25 (Cerro Largo - Fraile Muerto) a El Jardín por            $ 1:232.256; Referencia 109 (Tacuarembó - Curtina) a Grupo Sembrar por      $ 1:232.256; Referencia 114 (Tacuarembó - Tambores) a CIEDUR por             $ 1:232.256 y Referencia 116 (Treinta y Tres - Enrique Martínez) a GRUPOCA por $ 1:232.256; 

8) que el mismo Proyecto dispone: 

8.1 - que las adjudicaciones correspondientes a las Referencias Nos. 109 y 114 estarán condicionadas al cumplimiento, previo a la firma de los Convenios respectivos, de la presentación de comprobantes, declaraciones juradas de no revestir la calidad de funcionario público y curriculum vitae de algunos de los integrantes de las OSCs seleccionadas;
8.2 - aprobar los textos de convenios a celebrar con cada una de las Organizaciones adjudicatarias por el plazo de hasta 6 meses en la modalidad de 15 participantes y de hasta 8 meses en la modalidad de 25 y 35 participantes, contados desde la suscripción de cada contrato, prorrogable por única vez, por igual o menor plazo;

9) que se adjuntan Documentos de Afectación        No. 0370 de fecha 07/06/2016 por $ 19:563.415 y de Reducción de fecha 12/09/2016 por -$ 4:797.440, ambos con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 11, Programa 401, Proyecto 102, Objeto del Gasto 554;  
10) que se agregan modelos de Convenios a suscribir con las Organizaciones adjudicatarias de la compra directa;

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajustó a las normas del Pliego Particular y a lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2º del T.O.C.A.F, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                         



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los convenios correspondientes, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de hasta la suma de $ 19:563.415, previo control de su  imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva y los convenios remitidos concuerden con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Téngase presente que deberá rendirse cuenta documentada de las partidas recibidas (Artículo 132 del TOCAF y Ordenanza Nº 77);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
ag
1

